
   
Acta Sesión N° 9, Ordinaria 

Consejo Comunal de Seguridad Pública 

 

 

 Comuna   

Fecha  

Hora Inicio              

Fecha Término  

        Lugar 

 

En conformidad con la Ley N°20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, la que permite 

la creación de Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, se realizó la sesión 

ordinaria N°09, con el quórum para sesionar que establece el artículo N°104-B de la Ley 

N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

No asistieron a esta sesión las siguientes personas: 

1. Concejal de Graneros Sr. Bastián Loiza Galaz 

2. Directora Regional SENAME, Sra. Jessica Ponce 

3. Director SAG, Sr. Luis Rodriguez 

4. Directora Regional SERNATUR, Sra. Josefina Sáez 

5. Coordinadora Regional Subsecretaría de Prevención del Delito, Sra. Macarena 

Matas 

6. Gobernación Cachapoal, Sra. Gabriela González 

 

Temas tratados en la presente reunión son los siguientes: 

Alcalde Claudio Segovia Cofré: Da inicio a la reunión, y vuelve a mencionar su preocupación 

respecto al alto nivel de consumo de droga que hay en la comuna, específicamente en el 

sector Sagrada Familia, acto que se ha vuelto tan normal, como hacer venta y consumo a 

plena luz del día. Además de la incertidumbre y preocupación que tienen los vecinos, puesto 

que llaman a Carabineros por ayuda y no contestan o no se presentan al  lugar. Por 

consiguiente menciona los elementos precarios que hay para abordar las situaciones 

complejas, y que la Seguridad Pública es un tema prioritario hoy en día. 

Los últimos hechos ocurridos en la comuna, muestran una escalada de delincuencia  grande 

en Graneros, tal como fue uno de los últimos actos ocurridos, en donde terminó con la 
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muerte de un muchacho, y que además, las familias involucradas han querido tomar 

medidas propias, es decir represalias. 

 Fiscal Pablo Muñoz: Comenta que de manera evidente comprende la preocupación 

planteada por el Alcalde Claudio Segovia, pero de igual manera, reitera la solicitud de 

otorgar información para así, poder iniciar investigaciones pertinentes a los casos de droga. 

Menciona además, que la mayoría de las investigaciones se dan por el programa ‘Denuncia 

Seguro’, y reitera una vez más, realizar las denuncias, y hacer uso de este programa, para 

así ir combatiendo el uso de drogas, armas y todo tipo de delito que ocurra en la comuna, 

pues el porte de armas de fuego ha ido en aumento, hay mucha violencia dentro de la zona 

y se necesita erradicar todo tipo de acto mencionado anteriormente. 

Comisario Daniel Basualto: Menciona su preocupación por el hecho delictual ocurrido el fin 

de semana, y asegura que seguirán trabajando firmemente para poder mantener y 

resguardar la seguridad de la comuna de Graneros. 

Waldo Quinteros: Alude también, su gran preocupación por los reiterados actos delictuales 

que han ocurrido este último tiempo en la comuna, los niveles de consumo de droga, y hace 

referencia a que harán el máximo esfuerzo posible para poder ir erradicando la situación 

mencionada en Graneros. 

Alcalde Claudio Segovia Cofré: Menciona mejorar las rondas por los sectores más 

conflictivos de la comuna, además de la preocupación de los jóvenes que utilizan la vía 

pública para consumir alcohol, recurrentes lanzazos dentro de la comuna, y destaca además 

de un robo que lamentablemente le ocurrió a una persona con capacidad diferente, y que 

fue tremendamente brutal. 

María Daniela Alruiz: Alude que la central telefónica que se implementará dentro del 

Departamento de Seguridad Pública, se puede complementar con el programa Denuncia 

Seguro, puesto que dicho programa, estadísticamente hablando, ha aumentado en un 

49.3% el uso de este, y como se han podido implementar las medidas necesarias para poder 

cubrir las denuncias realizadas por los ciudadanos. 

Además se compromete a enviar material digital respecto al programa Denuncia Seguro. 

Alcalde Claudio Segovia Cofré: Para finalizar, menciona la suspensión de la fiesta que se 

realiza comúnmente en Diciembre en la comuna, y la suspensión en general de todas las 

festividades, dado a la pandemia, y que es por el resguardo y bienestar de todos los 

Granerinos. Agradece a todos quienes pudieron participar de la reunión, y hace un llamado 

a seguir trabajando arduamente por la seguridad de la Comuna. 

 


